
CONVENIO MARCO DEL PROYECTO 
“Apoyo a la Operacionalización del Marco Jurídico Forestal y del Programa 

Nacional Forestal” FNPP/Honduras 
 

ENTRE 
 

LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA 
ALIMENTACION (FAOR)  

 
ADMINISTRACIÓN FORESTAL DEL ESTADO, AFE-COHDEFOR 

 
LA MUNICIPALIDAD DE GUALACO, OLANCHO 

 
El PROGRAMA DE RECURSOS NATURALES (PRORENA) 

 
Y 
 

LA AGENDA FORESTAL HONDUREÑA (AFH) 
 
Nosotros, Compton L. Paul. Representante de la FAO en Honduras, el Señor Luis Eveline, 
Gerente General de la AFE-COHDEFOR, Señor Carlos Sosa, Alcalde Municipal de 
Gualaco, Olancho, en adelante La Municipalidad, el Señor Leonardo Espinosa, 
representante del Proyecto PRORENA/GTZ y Juan Blas Zapata, Coordinador  de la 
Agenda Forestal Hondureña, en adelante la Agenda; hemos acordado celebrar el 
presente convenio fundamentado en las siguientes consideraciones: 
 
• Que la AFE-COHDEFOR es la entidad estatal reguladora del manejo forestal en áreas 

ejidales nacionales y privadas 
 
• Que el Sistema Social Forestal de la AFE-COHDEFOR tiene como responsabilidad la 

incorporación de grupos campesinos al manejo participativo del recurso forestal. 
 
• Que la Municipalidad es parte responsable del buen manejo, uso y protección de los 

recursos naturales forestales en su jurisdicción. 
 
• Que en la jurisdicción de la Municipalidad de Gualaco existen muchos recursos 

forestales en tierras nacionales y ejidales, donde están ubicados grupos y 
comunidades agroforestales. 

 
• Que el Proyecto FNNP/Honduras, tiene como objetivo apoyar mediante experiencias 

piloto, en la implementación del Programa Nacional Forestal  (PRONAFOR) y el Marco 
Jurídico Forestal de Honduras. 

 
• Que las actividades apoyadas por la FAO son congruentes con la lucha contra la 

pobreza,  la protección del medio ambiente  y el manejo sostenible de los recursos 
naturales del país. 

 
• Que la Agenda Forestal Hondureña ha sido designada por la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería (SAG), como la institución ejecutora del proyecto.  
 
 



Por Tanto las Partes Acuerdan: 
 
 
De La Municipalidad  

 
• Apoyar y facilitar a los grupos agroforestales existentes dentro de su jurisdicción,  

a ejecutar los planes de manejo de los bosques nacionales donde éstos estén 
ubicados, contribuyendo con  ello a elevar su nivel de vida. 

 
• Contribuir dentro de sus capacidades con las recomendaciones y aportes  que la  

FAO, PRORENA y la Agenda Forestal den en apoyo a la ejecución del proyecto 
para el logro de los objetivos del proyecto.   

 
 
De  La FAO  
 

• A través del Proyecto FNPP/Honduras, apoyará técnica y financieramente la 
ejecución de los planes de trabajo previamente negociados y aprobados por las 
partes.    

 
 
De PRORENA 
 

• Mantendrá el apoyo técnico y de asesoría hacia los grupos y comunidades 
agroforestales de la zona. 

 
• Contribuir en el cumplimiento del plan de trabajo según términos de referencia 

acordados entre las partes y para cada año.  
 
De La Agenda  
 

• La Agenda hará la coordinación, seguimiento, supervisión y evaluación  en terreno 
a fin de que se logren los objetivos propuestos en el Plan de trabajo previamente 
negociado.  

 
• Facilitar o gestionar con diferentes sectores las alianzas que permitan el 

fortalecimiento de los actores involucrados en el proyecto. 
 

• Elaborar términos de referencia para los planes de trabajo que serán ejecutados 
por los actores del área piloto.   

 
 
De la AFE-COHDEFOR 
 

• Apoyar técnica y administrativamente a la Regional Forestal de Olancho en el 
cumplimiento de las acciones  referentes al Proyecto a ejecutarse en el área piloto. 

 
• La Regional Forestal de Olancho delegará en el Sistema Social Forestal el 

seguimiento a las acciones del proyecto y como multiplicador de la experiencia. 
 



 
Gualaco,  Olancho   ___________ del 2005 
 
 
 
 

 
Compton Paul 

Representante FAO  
 
 
 
 

  
   Luis Eveline Gerente Gral. 

AFE-COHDEFOR  

 
Carlos Sosa 

Alcalde Municipal 
Gualaco      

 
 
 

 
 
 
 

 
     Leonardo Espinoza 

PRORENA 

  
Juan Blas Zapata 

Agenda Forestal Hondureña 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 

Síntesis de Los Productos Esperados en el Marco de la Propuesta PRORENA-FAO-
FNPP 

 

Línea de Acción 1:  

Documento Propuesta: “Parámetros A Incluir En La Determinación Del Precio De 
Productos Y Sub Productos Forestales En Áreas Bajo Manejo Mediante Forestería 
Comunitaria”,   
 

• Elaborado producto de un proceso de concertación y consulta con los diferentes 
actores vinculados al tema (FEHCAFOR, EMCAH, AFE-COHDEFOR, 
Cooperativas Agroforestales, Equipo Técnico de la Región Forestal Olancho, 
Técnicos Forestales Independientes relacionados con procesos de ésta 
naturaleza) 

• Propuesta validada con parámetros de otras regiones forestales del país para 
que pueda servir como una propuesta nacional 

• Propuesta construida con la participación de la Dirección Social Forestal y 
Desarrollo Productivo de la AFE-COHDEFOR 

 

Línea de Acción 2: 

Documento “Propuesta para el Ajuste y  Adecuación Del Marco Normativo en Materia de 
Desarrollo Social Forestal” 
 

• Elaborado producto de un proceso de concertación y consulta con los 
diferentes actores vinculados al tema (FEHCAFOR, EMCAH, AFE-
COHDEFOR, Cooperativas Agroforestales, Equipo Técnico de la Región 
Forestal Olancho, Técnicos Forestales Independientes relacionados con 
procesos de ésta naturaleza) 

• Propuesta validada con parámetros de otras regiones forestales del país para 
que pueda servir como una propuesta nacional 

• Propuesta construida con la participación de la Dirección Social Forestal y 
Desarrollo Productivo de la AFE-COHDEFOR 

• Documento formulado y revisado por un especialista en normatividad forestal 
que adecue la propuesta en forma y fondo  

Línea de Acción 3: 

“Sistematización de la Experiencia de Co-Manejo del Parque Nacional Sierra de Agalta 
durante el Período  Junio 2005-Junio 2006, entre la Mancomunidad de Municipios 
Mártires de la Sierra de Agalta y La Administración Forestal del Estado” 
 

• Aporte a la implementación del Bosques y Biodiversidad, Bosques, Agua y 
Servicios Ambientales del PRONAFOR. 



• Fortalecimiento de capacidades locales en materia de manejo sostenible de 
recursos naturales, gestión ambiental municipal, auditoria social y manejo 
adecuado de conflictos. 

• Proyectos derivados del plan de manejo del área ejecutados con la 
participación de los actores involucrados en el tema. 

 

Línea de Acción 4: 

“Foro Local de Convergencia y Transparencia en el Municipio de Gualaco” 
• Análisis del tejido de actores involucrados y motivados  
• Instancia legalmente constituida y reconocida por el Estado y la Sociedad para 

ejercer funciones de auditoria social y ambiental en el municipio 
• Cooperativas Agroforestales, Consejos de Patronatos, y otras organizaciones de 

base participando en representación del área rural en la toma de decisiones a 
nivel municipal. 

 
 
 
  

 


